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Redacción

El Pleno del Congreso aprueba la Ley de
Registro Civil

El Pleno del Congreso de los Diputados ha aprobado definitivamente la Ley del Registro Civil después

de ratificar todas las enmiendas introducidas por el Senado, excepto la referida a la disposición final

quinta bis, que ha sido rechazada por 159 votos a favor, 176 en contra y seis abstenciones. El ministro

de Justicia, Francisco Caamaño, defendió ante el Pleno esta iniciativa, que culmina así su tramitación

parlamentaria.

La recién aprobada norma explica en su preámbulo que, aunque la vigente Ley del Registro Civil, de 8

de junio de 1957, ha dado muestras de su calidad técnica y de su capacidad de adaptación a lo largo de

estos años, es innegable las transformaciones del país exigen un cambio normativo en profundidad que

recoja los aspectos más valiosos de la institución registral y la acomode plenamente a la España de hoy,

cuya realidad política, social y tecnológica es completamente distinta a la de entonces.

La nueva ley prioriza el historial de cada individuo y lo libera de cargas
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